
"MEJORAMIENTO DE LA I.E. MARICAL CASTILLA, DISTRITO DE EL 
TAMBO - HUANCAYO - JUNÍN" 
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PRESUPUESTO TOTAL St 8'458,672.14 
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1. 
REG.N° 	' 
EXP.N° `r' Ic ` GOBIERNO REGIONAL DE JUNIN 

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA 

N° 768 -2022-G.R.-JUNÍN/GRI. 

Huancayo, 1 j 	2022 

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL 
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN. 

VISTO: 

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA N°306-
2020-GR-JUNÍN/GRI que aprueba el Expediente Técnico del proyecto SALDO DE 
OBRA 2DA MEJORAMIENTO DE LA INSITUCIÓN EDUCATIVA MARISCAL 
CASTILLA, DISTRITO DE EL TAMBO-HUANCAYO-JUNÍN”, CON CUI N° 2200807, y 
emás documentos que pasan a formar parte integrante de los antecedentes de la 

sente resolución. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Gobierno Regional de Junín, es una institución que emana de la voluntad 
popular, cuenta con personería jurídica de derecho público, que goza de autonomía 
política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo para 
su administración económica y financiera un pliego presupuestal, y como tal tiene la 
finalidad esencial de fomentar el desarrollo regional, integral y sostenible, promoviendo 
la inversión pública y privada, conforme lo establece el artículo 2° y 4° de la Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales, Ley N°27867 y sus modificatorias Leyes N° 27902, 28013, 

8926 y 28961; 

Que, mediante RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA N°306-2020-GR-JUNÍN/GRI se APRUEBA el Expediente 
Técnico del proyecto SALDO DE OBRA 2DA MEJORAMIENTO DE LA INSITUCIÓN 
EDUCATIVA MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE EL TAMBO-HUANCAYO-JUNÍN" 
con SNIP N°172307 CON CUI N°2200807, con un plazo de ejecución de 90 días 
calendarios, Por la Modalidad de Administración Directa y un presupuesto general 
vigente al mes de diciembre del 2020 del modo siguiente: 
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Que, mediante RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA N°030-2022-GR-JUNÍN/GRI, de fecha 17 de enero del 2022, se 
Aprueba el Presupuesto Analítico de Obra "SALDO DE OBRA 2DA ETAPA DEL 
PROYECTO "MEJORAMIENTO DE LA INSTITUCION EDUCATIVA MARISCAL 
CASTILLA, DISTRITO DEL TAMBO — HUANCAYO- JUNIN". 

Que, mediante RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA N°081-2022-GR-JUNÍN/GRI, de fecha 09 de febrero del 2022, 
se Aprueba el Presupuesto Analítico Modificado N°01 de Obra "SALDO DE OBRA 2DA 
ETAPA DEL PROYECTO "MEJORAMIENTO DE LA INSTITUCION EDUCATIVA 
MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DEL TAMBO — HUANCAYO- JUNIN". 

Que, mediante RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA N°169-2022-GR-JUNÍN/GRI, de fecha 24 de marzo del 2022, se 
Aprueba el Presupuesto Analítico Modificado N°02 de Obra "SALDO DE OBRA 2DA 
ETAPA DEL PROYECTO "MEJORAMIENTO DE LA INSTITUCION EDUCATIVA 
MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DEL TAMBO — HUANCAYO- JUNIN". 

Que, mediante RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA N°213-2022-GR-JUNÍN/GRI, de fecha 13 de abril del 2022, se 

'')?kprueba el Presupuesto Analítico Modificado N°03 de Obra "SALDO DE OBRA 2DA 
ETAPA DEL PROYECTO "MEJORAMIENTO DE LA INSTITUCION EDUCATIVA 

--- MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DEL TAMBO — HUANCAYO- JUNIN". 

Que, mediante RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA N°364-2022-GR-JUNÍN/GRI, de fecha 13 de abril del 2022, se 
Aprueba el Presupuesto Analítico Modificado N°04 de Obra "SALDO DE OBRA 2DA 

•• ETAPA DEL PROYECTO "MEJORAMIENTO DE LA INSTITUCION EDUCATIVA 
MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DEL TAMBO — HUANCAYO- JUNIN". 

Que, mediante CONTRATO MENORES O IGUALES A 8 UITs N°564-2022-
GRJ/ORAF/OASA, de fecha 29 de abril del 2022 se CONTRATA al Arq. Yovan M. 
Soriano Santiago para los servicios como Residente de Obra del proyecto: SALDO DE 
OBRA 2DA MEJORAMIENTO DE LA INSITUCIÓN EDUCATIVA MARISCAL 
CASTILLA, DISTRITO DE EL TAMBO-HUANCAYO-JUNÍN". 

Que, mediante RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA N°514-2022-GR-JUNÍN/GRI, de fecha 25 de agosto del 2022, se I -- 
Aprueba el Presupuesto Analítico Modificado N°05 de Obra "SALDO DE OBRA 2DA 
ETAPA DEL PROYECTO "MEJORAMIENTO DE LA INSTITUCION EDUCATIVA 
MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DEL TAMBO — HUANCAYO- JUNIN". 

Que, mediante RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA N°522-2022-GR-JUNÍN!GRI, de fecha 29 de agosto del 2022, se 
Aprueba el Presupuesto Analítico Modificado N°06 de Obra "SALDO DE OBRA 2DA 
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ETAPA DEL PROYECTO "MEJORAMIENTO DE LA INSTITUCION EDUCATIVA 
MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DEL TAMBO — HUANCAYO- JUNIN". 

Que, mediante ORDEN DE SERVICIO N°0010215, de fecha 03 de noviembre 
de 2022 se CONTRATA al Ing, Gonzales Quijada Eusebio como Supervisor de Obra del 
proyecto: SALDO DE OBRA 2DA MEJORAMIENTO DE LA INSITUCIÓN EDUCATIVA 
MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE EL TAMBO-HUANCAYO-JUNÍN". 

Que, mediante RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA N°751-2022-GR-JUNÍN/GRI, de fecha 08 de noviembre del 
2022, se Aprueba el Presupuesto Analítico Modificado N°07 de Obra "SALDO DE 
OBRA 2DA ETAPA DEL PROYECTO "MEJORAMIENTO DE LA INSTITUCION 
EDUCATIVA MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DEL TAMBO — HUANCAYO-
JUNIN". 

Que, mediante INFORME TECNICO N°098-2022 G.R.J/RO-ARQ.YMSS, con 
fecha del 10 de noviembre del 2022, el Arq. Yovan M. Soriano Santiago en su calidad 
e Residente de Obra, SOLICITA EVALUACION Y APROBACION DEL 

PRESUPUESTO ANALITICO DE OBRA MODIFICADO N°08, de la obra: "SALDO DE 
RA 2DA ETAPA DEL PROYECTO "MEJORAMIENTO DE LA INSTITUCION 
UCATIVA MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DEL TAMBO — HUANCAYO-
NIN", con las siguientes consideraciones: 

INFORME TECNICO N°098-2022 G.R.J/RO-ARQ.YMSS 

4. ANALISIS 

DE LA EJECUCIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO ANALÍTICO 
MODIFICADO N° 08:  

Se solicita la aprobación del presupuesto analítico modificado N° 08 con finalidad de realizar 
la convocatoria al proceso de requerimiento de ejecución de servicio de fabricación, 
transporte e instalación de módulos prefabricados tipo aula, oficina y batería de baños 
complementarios para la obra: "SALDO DE OBRA 2DA ETAPA DEL PROYECTO 
"MEJORAMIENTO DE LA INTITUCIÓN EDUCATIVA MARISCAL CASTILLA, DISTRITO 
DE EL TAMBO — HUANCAYO - JUNIN, 

Vistos los documentos se solicita la aprobación del presupuesto analítico modificado N° 08 
— via acto resolutivo para cumplir con la meta establecida y la continuidad de la obra 
denominada "SALDO DE OBRA 2DA ETAPA DEL PROYECTO MEJORAMIENTO DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DEL TAMBO-HUANCAY0-
JUNÍN ", con CÓDIGO SNIP N.° 172307, Código Único de Inversiones N.° 2200807, ...(...). 

> Con fecha 10/11/2022 se emite la nota presupuestal N°0000001241, (fuente de 
operaciones oficiales de crédito) ROOC, se nos habilita el presupuesto S/. 2,969,291.00 
para la ejecución "SALDO DE OBRA 2DA ETAPA DEL PROYECTO MEJORAMIENTO 
DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DEL TAMBO-
HUANCAYO-JUNIN. 

Con fecha 10/11/2022 se emite la nota presupuestal N° 0000001242-canon y sobre 
canon, regalía, renta de aduanas y participación, se nos habilita el presupuesto de S/. 
543,601.00 para ejecución "SALDO DE OBRA 2DA ETAPA DEL PROYECTO 
MEJORAMIENTO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA MARISCAL CASTILLA, 
DISTRITO DEL TAMBO-HUANCAYO-JUNIN. 



RESUMEN DE PRESUPUESTO ANALITICO - MODIFICADO N" 08 

OBRA: Saldo de Obra 2da Etapa del Proyecto "MEJORAMIENTO DE LA INTITUC *N EDUCATIVA 
MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE EL TAMBO — FlUANCAY0 - JUNIN", con CÓDIGO SNIP N"172307, 

ÚNICO DE INVERSIONES N*2200807 
NMONICO 	 11 
ANO 	 2022 
PROGRAMA 	 047 EDUCACIÓN BASICA 
SUB-PROGRAMA 	0105 EDUCACIÓN SECUNDARIA 

OBRA. Saldo de Obra 2da Etapa del Proyecto "MEJORAMIENTO DE LA INTITUCIÓN EDUCATIVA MARISCAL 
PROYECTO 	 CASTILLA, DISTRITO DE EL TAMBO — HUANCAYO - JUNÍN", con CÓDIGO SNIP W172307, ÚNICO DE 

INVERSIONES W2200807 
DEPENDENCIA 	GOBIERNO REGIONAL DE JUNIN - SUB GERENCIA DE OBRAS 
MODAL. 

ADMINISTRACIÓN DIRECTA EJECUCIÓN 

2 6 	 .212=31...  2 	2 	2 	3 PERSONAL 
250,823.74 2 	6 	2 	2 	2 	4 BIENES 
186.072.80 2 	6 	2 	2 	2 	5 SERVICIOS 6,126.928.71 

MIX2EZIMMWSIME 2 	6 	2 	2 	2 	4 BIENES 
7,852.42 2 	6 	2 	2 	2 	5 SERVICIOS 108,913.33 

IIMIIIMMIgii te.e.e.111~1111111.111~1111. 2 	6 	2 	2 	2 	3 PERSONAL 250,823.74 2 	6 	2 	2 	2 	4 BIENES 
193.925.22 2 	6 	2 	2 	2 	5 SERVICIOS 8.235,842.04 

.25=221 ~~. 2 	6 	2 	2 2 	3 PERSONAL 
470.894.00 2 	6 	2 	2 	2 	4 BIENES 
459,602.80 2 	6 	2 	2 	2 	5 SERVICIOS 

7,686.781.80 

2 	6 	2 	2 	2 	4 BIENES 
37,540.40 2 	6 	2 	2 	2 	5 SERVICIOS 

129,508.00 

2 	6 	2 	2 2 	3 PERSONA L 470.894.00 2 	6 	2 	2 	2 	4 BIENES 
497.143.20 2 	6 	2 	2 	2 	5 SERVICIOS 

1,816,289,80 

OBRA: Saldo de Obra 2da Etapa del Proyecto "MEJORAMIENTO DE LA INTITUCIÓN EDUCATIVA MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE 
EL TAMBO — HUANCAY0 - JUNIN", con CÓDIGO SNIP N'172307, UNICO DE INVERSIONES N"2200807 

2 	6 	2 	2 	2 	3 PERSONAL 721,717.74 2 	6 	2 	2 	2 	4 BIENES 
691,068 -42 2 	6 	2 	2 	2 	5 SERVICIOS 

10,052,131.84 
ei 	SU 	 :11~^ 	:i!,,l'e 

(.(11,111RNOPEGIONPI DE IIININ 

Es por ello que se necesita la aprobación del presupuesto analítico modificado N° 08, debido 
a la habilitación presupuestal para el proceso de convocatoria del servicio de fabricación, 
transporte e instalación de módulos prefabricados tipo aula, oficina y batería de baños 
complementarios del "SALDO DE OBRA 2DA ETAPA DEL PROYECTO MEJORAMIENTO 
DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DEL TAMBO-
HUANCAYO-JUNÍN 

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

5.1. Para cumplir con las metas programadas , así mismo con las asignaciones 
presupuestales diferenciadas por el tipo de fuente (CANON SOBRE CANON Y ROOC), 
teniendo la finalidad de realizar el proceso de convocatoria para ejecutar el servicio de 
fabricación, transporte e instalación de módulos prefabricados tipo aula, oficina y batería 
de baños complementarios, así mismo teniendo las notas presupuestales , se solicita la 
aprobación del PRESUPUESTO ANALÍTICO MODIFICADO N°08 , VÍA ACTO 
RESOLUTIVO de la Obra "SALDO DE OBRA 2DA ETAPA DEL PROYECTO 
"MEJORAMIENTO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA MARISCAL CASTILLA, DISTRITO 
DE EL TAMBO-HUANCAYO-JUNIN , según la siguiente estructura: 

Que, mediante INFORME TECNICO N°679-2022-GRJ/GRI/SGO, de fecha 10 
de noviembre del 2022, realizada por el Ing. Jorge Luis Crisóstomo Campos en su 
calidad de Sub Gerente de Obras, SOLICITA a la Sub Gerencia de Supervisión y 



GOBIERNO REGIONAL DE JUNIN 
,77,49.» 	 ",zun.:(a! 

Liquidación de Obras; la APROBACION DEL PRESUPUESTO ANALITICO DE OBRA 
MODIFICADO N°08, mencionando lo siguiente: 

INFORME TECNICO N°679-2022-GRJ/GRI/SGO 

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 

5.1. Según DIRECTIVA N° 005-2009-GR-JUNIN para la ejecución de obras por 
Administración Directa, en el punto 4.21 establece que el Presupuesto Analítico: 
"Documento mediante el cual se considera el presupuesto para los servicios específicos 
de la obra, en función del Clasificador del Gasto Público aprobado para el año fiscal 
vigente el mismo que deberá de ser aprobado por la Gerencia Regional de 
Infraestructura". 

5.2. Para cumplir con las metas programadas , así mismo con las asignaciones 
presupuestales diferenciadas por el tipo de fuente (CANON SOBRE CANON Y ROOC), 
teniendo la finalidad de realizar el proceso de convocatoria para ejecutar el servicio 
fabricación, transporte e instalación de módulos prefabricados tipo aula, oficina y batería 
de baños complementarios ,así mismo teniendo las notas presupuestales donde se nos 
asignan el presupuesto , debido a ello se solicita la aprobación del PRESUPUESTO 
ANALÍTICO MODIFICADO N°08 , VÍA ACTO RESOLUTIVO de la Obra "SALDO DE 
OBRA 2DA ETAPA DEL PROYECTO "MEJORAMIENTO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE EL TAMBO - HUANCAYO -
JUNIN" ", según la siguiente estructura: 

OBRA: Saldo de Obra 2da Etapa del Proyecto "MEJORAMIENTO DE LA INTITUC e 	EDUCATIVA 
MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE EL TAMBO — HUANCAYO  -  JUNIN", con CÓDIGO SNIP W172307, 

ÚNICO DE INVE-SIONE 	•  2 l « :07 
NMONICO 	 11 
AÑO 	 2022 
PROGRAMA 	 047 EDUCACIÓN BASICA 
SUB-PROGRAMA 	0105 EDUCACIÓN SECUNDARA 

OBRA: Saldo de Obra 2da Etapa del Proyecto "MEJORAMIENTO DE LA INTITUCIÓN EDUCATIVA MARISCAL 
CÓDIGO SNIP N*172307. ÚNICO DE PROYECTO 	 CASTILLA, DISTRITO DE EL TAMBO— HUANCAYO - JUNIN-, con 

INVERSIONES N*2200807 
DEPENDENCIA 	GOBIERNO REGIONAL DE JUNIN - SUB GERENCIA DE OBRAS 
NOGAL. 	 ADMINISTRACIÓN DIRECTA 
EJECUCIÓN 

• U' UESTO ANALI 1000< O DIRECTO - R Pe" 	 aill2WWEEIIMUU12~1 

Wr2=1:3M~Lerl~ 
2 	6 	2 	2 	2 	4 BIENES 	 7.852.42 

2 	6 	2 	2 	2 	5 SERVICIOS 	 108,913.33 

5 	 J.: 	--,,,.._ 	:   	i._.1-' 
2 	6 	2 	2 	2 	3 PERSONAL 	 250,823.74 

2 	6 	2 	2 	2 	4 BIENES 	 193.925.22 

2 	6 	2 	2 	2 	5 SERVICIOS 	 8,235.842.04 

PRESUPUESTO ANALI ICO COSTO DI' CTO - CANON 	 MAL're.a.=1~M~I. 
2 	6 	2 	2 	2 	3 PERSONAL 	 470.894.00 

2 	6 	2 	2 	2 	4 BIENES 	 459,602.80 

2 	6 	2 	2 	2 	5 SERVICIOS 	 1,686.781.80 

IU~I  4- re  r fi 	 WILI=r2U 
2 	6 	2 	2 	2 	4 BIENES 	 37.540.40 

2 	6 	2 	2 	2 	5 SERVICIOS 	 129,508.00 

MIIIIIMI~11~11" 	 -72..1.  111122:211109~E§"EIEWMV ,r1j2:4  7 
2 	6 	2 	2 	2 	3 PERSONAL 	 470.894.00 

2 	6 	2 	2 	2 	4 BIENES 	 497.143.20 

2 	6 	2 	2 	2 	5 SERVICIOS 	 1.816.289.80 

OBRA: Saldo de Obre 2da Etapa del Proyecto 'MEJORAMIENTO DE LA INTITUCIÓN EDUCATIVA MARISCAL CASTILLA. DISTRITO DE 
EL TAMBO — HUANCAYO - JUNIM". con CÓDIGO SNIP N"172307. ÚNICO DE INVERSIONES tr2.200807 

2 	6 	2 	2 	2 	3 PERSONAL 	 721.717.74 

2 	6 	2 	2 	2 	4 BIENES 	 691,068.42 

2 	6 	2 	2 	2 	5 SERVICIOS 	 10,052,131.84 

Que, mediante CARTA N°1276-2022-GRJ/GRI/SGSLO, de fecha 11 de 
noviembre del 2022, el Ing. Javier Martínez Espinoza en su calidad de Sub Gerente de 
Supervisión y Liquidación de Obras, REMITE SOLICITUD LA DOCUMENTACIÓN al 
Supervisor de Obra, Ing. Eusebio Gonzales Quijada para su pronunciamiento. 



RESUMEN DE PRESUPUESTO ANALITICO - MODIFICADO N" 08 

OBRA: Saldo de Obra 2da Etapa del Proyecto "MEJORAMIENTO DE LA INTITUCIÓN EDUCATIVA 
MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE EL TAMBO — HUANCAYO - JUNIN", con CÓDIGO SNIP N'172307, 

ÚNICO DE INVERSIONES N-2200807  
NMONICO 	 : 	11 
ANO 	 : 	2022 
PROGRAMA 	 : 	047 EDUCACIÓN BASICA 
SUB-PROGRAMA 	: 	0105 EDUCACIÓN SECUNDARIA 

OBRA. Saldo de Obra 2da Etapa del Proyecto "MEJORAMIENTO DE LA INTITUCIÓN EDUCATIVA MARISCAL 
PROYECTO 	 : 	CASTILLA, DISTRITO DE EL TAMBO — HUANCAYO - JUNIN". con CÓDIGO SNIP N"172307, ÚNICO DE 

INVERSIONES N'2200807 
DEPENDENCIA 	: 	GOBIERNO REGIONAL DE JUNIN - SUB GERENCIA DE OBRAS 
MODAL. 
EJECUCIÓN 	 : 	ADMINISTRACIÓN DIRECTA 

PRESUPUESTO ANALITICO COSTO DIRECTO ROOC 	 P- PARCIAL 	TOTAL  2 	6 2 	2 	2 	3 PERSONAL 
2 	6 	2 	2 	2 	4 BIENES 	 250.823.74  

186.072.80 2 	6 	2 	2 	2 	5 SERVICIOS 

	

PRESUPUESTO 	 8.126,928.71 ANALITICO GASTOS GENERALES - ROOC 	 1 P- PARCIAL 1 	TOTAL  2 	6 	2 	2 	2 	4 BIENES 
7.852.42 2 	6 	2 	2 	2 	5 SERVICIOS 

108,913.33 
RESUMEN - RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE CREDITO (ROOC)   2 	6 	2 	2 	2 	3 PERSONAL 

2 	6 	2 	2 	2 	4 BIENES 	 250.823.74  
2 	6 	2 	2 	2 	5 SERVICIOS 	 193.925.22  

8.235.842.04 

PRESUPUESTO ANALITICO COSTO !RECTO - CANON 	 P. PARCIAL 	TOTAL   2 	6 	2 	2 	2 	3 PERSONAL 
2 	6 	2 	2 	2 	4 BIENES 	 470.894.00  
2 	6 	2 	2 	2 	5 SERVICIOS 	 459,602.80  

	

PRESUPUESTO 	 1686 .781 ANALITICO GASTOS GENERALES - CANON 
1 	P. PARCIAL 1 	TOTAL 	

.80  
2 	6 	2 	2 	2 	4 BIENES 
2 	6 	2 	2 	2 	5 SERVICIOS 	 37.540.40  

1 29,508.00 
RESUMEN- CANON 

2 	6 	2 	2 	2 	3 PERSONAL 
2 	6 	2 	2 	2 	4 BIENES 	 470,89400  
2 	6 	2 	2 	2 	5 SERVICIOS 	 497.143.20  

1,816,289.80 

RESUMEN GENERAL   

OBRA: Saldo de Obra 2da Etapa del Proyecto "MEJORAMIENTO DE LA INTITUCIÓN EDUCATIVA MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE 
EL TAMBO — HUANCAYO - JUNIN', con CÓDIGO SNIP N.172307. ÚNICO DE INVERSIONES N*2200807  2 	6 	2 	2 	2 	3 PERSONAL 

2 	6 	2 	2 	2 	4 BIENES 	 721.717.74  
2 	6 	2 	2 	2 	5 SERVICIOS 	 691.068.42  

10,052.131.84   
farArerkESUPOOStO - 7' 	 '11,464.915.iff 

t,UI;IL n50 KGIONAL DE 114.411: 

Que, mediante CARTA 023-2022 G.R.J/SO-ING.EGQ e INFORME N°019-2022-
G.R.J/SO-ING.EGQ, de fecha 11 de noviembre del 2022, el Ing. Eusebio Gonzales 
Quijada en su calidad de Supervisor de Obra, REMITE APROBACION DEL 
PRESUPUESTO ANALITICO DE OBRA MODIFICADO N°08, mencionado lo siguiente: 

INFORME N°019-2022-G.R.J/SO-ING.EGQ 

7. CONCLUSIONES: 
• Por las razones expuestas después de una evaluación, en calidad de Supervisor de 

Obra se APRUEBA el Presupuesto Analítico Modificado N° 08, donde se detalla el 
siguiente resumen, asimismo, se solicita su aprobación vía acto resolutivo. 

Que, mediante REPORTE N° 6603-2022-GRJ/GRI/SGSLO, de fecha 11 de 
noviembre del 2022, la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, remite la 
APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO ANALÍTICO DE OBRA MODIFICADO N°08 del 
proyecto: SALDO DE OBRA 2DA MEJORAMIENTO DE LA INSITUCIÓN EDUCATIVA 
MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE EL TAMBO-HUANCAYO-JUNÍN" a la Gerencia 
Regional de Infraestructura para la aprobación del PRESUPUESTO ANALÍTICO DE 
OBRA VÍA ACTO RESOLUTIVO. 

Que, el proyecto: SALDO DE OBRA 2DA ETAPA DEL PROYECTO: 
"MEJORAMIENTO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA MARISCAL CASTILLA, 
DISTRITO DEL TAMBO-HUANCAYO-JUNÍN", que se ejecuta por la Modalidad de 
Administración Directa, debe Contar con la Asignación Presupuestal 
correspondiente, el personal administrativo, bienes, servicios y los equipos necesarios, 



RESUMEN DE PRESUPUESTO ANALITICO - MODIFICADO N" 08 

OBRA Saldo de Obra 2da Etapa del Proyecto 'MEJORAMIENTO DE LA INTITUCIIIN EDUCATIVA 
MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE EL TAMBO — HUANCAYO - JUNIN", con CÓDIGO SNIP W172307, 

ÚNICO DE INVERSIONES W2200807 
NMONICO 	 : 	11 

O 	 : 	2022 

PROGRAMA
RAMA  	0401705EDEUDCUACCAICOINB B ASIC 

SECUNDARIA 
OBRA. Saldo de Obra 2da Etapa del Proyecto "MEJORAMIENTO DE LA INTITUCIÓN EDUCATIVA MARISCAL 

• CTO 	: 	CASTILLA, DISTRITO DE EL TAMBO — HUANCAYO - JUNIN", con CÓDIGO SNIP N'172307, ÚNICO DE 
INVERSIONES W2200807 

ENDENCIA 	: 	GOBIERNO REGIONAL DE JUNIN - SUB GERENCIA DE OBRAS 
•DAL : 	ADMINISTRACIÓN DIRECTA EJECUCIÓN 

.222WSWAM111~~ 
2 	6 	2 	2 	2 	3 PERSONAL 	 250,823.74 
2 	6 	2 	2 	2 	4 BIENES 	 186,072.80 
2 	6 	2 	2 	2 	5 SERVICIOS 	 8,126,928.71 

Eili=223.~1~ 
2 	6 	2 	2 	2 	4 BIENES 	 7,852.42 
2 	6 	2 	2 	2 	5 SERVICIOS 	 108,913.33 

- 511,,, 	• Iff,:-'91- 1.1.  77-3- 	EJID eM -41r..' 	r3.D.1~1. 111‘..5 	., 	''', 
2 	6 	2 	2 	2 	3 PERSONAL 	 250.823.74 
2 	6 	2 	2 	2 	4 BIENES 	 193,925.22 
2 	6 	2 	2 	2 	5 SERVICIOS 	 8,235,842.04 

A 	11212221=■~10111= 
2 	6 	2 	2 	2 	3 PERSONAL 	 470,894.00 
2 	6 	2 	2 	2 	4 BIENES 	 459.602.80 
2 	6 	2 	2 	2 	5 SERVICIOS 	 1,686.781.80 

Wa22=3/~10~ 
2 	6 	2 	2 	2 	4 BIENES 	 37.540.40 
2 	6 	2 	2 	2 	5 SERVICIOS 	 129.508.00 

1112~-17N.T.:. t': .'1'''' PARIII 	 7...£215111115~111112~~~~~1 
2 	6 	2 	2 	2 	3 PERSONAL 	 470,894.00 
2 	6 	2 	2 	2 	4 BIENES 	 497.143.20 
2 	6 	2 	2 	2 	5 SERVICIOS 	 1.816,289.80 

$12A: Saldo de Obra 2da Etapa del Proyecto "MEJORAMIENTO DE LA INTITUCIÓN EDUCATIVA MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE 
' 	 EL TAMBO — HUANCAYO - JUNIN", con CÓDIGO SNIP N"172307, ÚNICO DE INVERSIONES N"2200807 
"Z 

/0,1 
'' 'N D 

6 	2 	2 	2 	3 PERSONAL 	 721,717.74 
/ 	6 	2 	2 	2 	4 BIENES 	 691,068.42 
%.- 	6 	2 	2 	2 	5 SERVICIOS 	 10,052,131.84 

Cr 

GOBIERNO REGIONAL DE JUNIN 

para el Cumplimiento de la Ejecución del Expediente Técnico. PROGRAMA: 047 
EDUCACION BASICA — SUB PROGRAMA: 0105 EDUCACION SECUNDARIA. 

Estando a lo propuesto por la Sub Gerencia de Obras y la Sub Gerencia de 
Supervisión y Liquidación de Obras y contando con las visaciones correspondiente: 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el PRESUPUESTO ANALÍTICO DE OBRA 
MODIFICADO N°08 del proyecto: "SALDO DE OBRA 2DA ETAPA DEL PROYECTO 
"MEJORAMIENTO DE LA INSTITUCION EDUCATIVA MARISCAL CASTILLA, 
DISTRITO DEL TAMBO — HUANCAYO- JUNIN", CON SNIP N°170207 y con CUI 
N°2200807, quedando según se indica en el cuadro siguiente: 

ARTICULO SEGUNDO. — MANTENER INALTERABLE el PRESUPUESTO 
ANALÍTICO DE SUPERVISIÓN de la obra: "SALDO DE OBRA 2DA ETAPA DEL 
PROYECTO "MEJORAMIENTO DE LA INSTITUCION EDUCATIVA MARISCAL 
CASTILLA, DISTRITO DEL TAMBO — HUANCAYO- JUNIN" 



GOBIERNO REGIONAL DE IUNIN 

ARTICULO TERCERO. - DETERMINAR, que, en caso de existir omisiones, 
errores, deficiencias, transgresiones legales o transgresiones técnicas en la 
elaboración, modificación y/o evaluación de los analíticos de obra, la responsabilidad 
recaerá en el Residente de Obra: Arq.Yovan Michel Soriano Santiago con CAP 
N°16607, Supervisor de Obra: Ing. Eusebio Gonzales Quijada CIP N°203219 y todos 
los profesionales intervinientes, responsables de su elaboración y evaluación. 

ARTICULO CUARTO. - NOTIFICAR, la presente Resolución a la Gerencia 
Regional de Infraestructura, Sub Gerencia de Obras, Sub Gerencia de Supervisión y 
Liquidación de Obras y a los demás órganos correspondientes del Gobierno Regional 
Junín. 

ARTICULO QUINTO. - DERIVAR los actuados a la Sub Gerencia de 
Supervisión y Liquidación de Obras para los fines correspondientes. 

REGISTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE. 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
La Secretaria G•2neral que SUb, ri be, C,.:rtifica que la pres•ante es calza fiel de su original. 

HYO.  1 

'' la 	Kze Huarnan 
ARIA GENERAL 
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